
tfúm. 172. Sábado 19 de Julio. Año de 1879, 

A D V B B T E S O X A O T I O I A I . . 

L&» leyes, ordene» r anuncios que liayan <>e insertarse en 
iOi RoLiTisrs u H C i A L r •> v ; han de maii'Iar al Jefo Político 
respectivo, por cuyo conduelo t e pasarán á loa Kditores de 
toa mencionado» periódicos. 

{Rui ¿rden de 6 Je Atril de 1S39 . ) 

ftíe p u b l i c a t o d o * l o * «ti . H . « v * . - e p t u l o s d o m i n a o s . 

Rancio» DE scsciucto*.—Kn esu eanilal. U.-v.i.io .» luuilciUu, 2 j j p . ^ u » . inu
suales anticipada»; lu-ra de ella ¿-j) al me»; 3 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la A Iministracion del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacional, Iir-ctimente por medio de car
u a t a Admlntatraciou.con inclusión de] importe del tiempo de abono en s«üos—Un 
número surllo, 50 cuntimos Je pe»ela. 

A O V I t T J í O I A S O Z T O U A X , . 

ú s disposiciones de las Autoridades, excepto (as que 
«t«an á instancia de parte no pobre, se inse.wrán oficialmente! 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

¡ que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
| pagarán 50 cénttmos de peseta por cada linea de inserción. 

MIS ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real urden. v 

La Secciou de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excino. Sr.: Eu cumplimiento de 
la Real orden de 25 de Abril último, ha 
examiuado la Secciou el expediente pro
movido por U. Jaime Cardona y D. En
rique Casamayor contra uua providencia 
del Gobernador de Tarragona relativa á 
la propiedad do cierto torreuo, sito en 
Pout de Armouteu, eutre el molino lla
mado del Monasterio de Santas Creux y 
el torrente Rnpit. 

Resulta que los interesados solicitaron 
que mcdiaute la cesión del terreno de su 
propiedad que el Ayuntamiento estimase 
conveniente tomar para el ensauche de 
la calle Corta del Molí, y de la que él 
hiciera por su parte por la izquierda de 
la balsa del molino, se les autorizara para 
construir, señalándoseles al efecto la 
oportuna alineación. 

La Corporación municipal, de confor
midad con el dictamen de la Comisión 
qu; inspeccionó el terreno y con los in
formes de los peritos y Letrado consul
tor, accedió á la permuta do terreuos y 
señaló la alineación queestimó oportuna. 

Dictado este acuerdo en 27 do Agos
to ó 9 de Setiembre de 1877 (pues no 
consta de uu modo cierto en los antece
dentes que han sido remitidos á la Sec
ción), en 31 de Octubre interpuso recur
so de alzada D. Jaime Griinau de Cardo
na, actual AlcaldedelPout deArmentera, 
y otros, alegando que el acuerdo del 
Ayuntamiento infringía la ley. 

Aquella corporación no dio curso al 
escrito de alzada, por considerarlo ex
temporáneo; pero admitida la apelación 
por el Gobernador, se remitió á informe 
de la Comisión provincial. 

Manifestó ésta que siendo el terreno 
cedido por el Ayuntamiento en la calle 
Corta del Molí sobranto de la vía pública, 
como consecuencia del arreglo de la mis
ma, y resultando al mismo tiempo útil y 
conveniente la permuta, procedía confir
mar el acuerdo apelado en cuanto á esto 
hacía relación, revocándolo por lo que 
respecta á la edificación de ios terreuo3 
Undantes con el torrente Rupit;siu per
juicio de que si los interesados se creían 
lastimados en sus derechos civiles acudie
ran donde correspondiese. 

Fundó la Comisión provincial esta 
segunda parte del acuerdo en que aun 
cuando los recurrentes}-el Ayuntamien
to dicen que el terreno' es de propiedad 
Particular, como aparecía de una escri
tura pública de 2 de Abril de 1841, no 
podo, sin embargo, ser enajenado en es
ta última fecha, pues tal documento se 
refiere á la revalidación de la venta, 
aerificada en 1821, en que el Monaste
rio de Santas Creux era dueñodel terreno; 
e& que éste había sido de contíuno apro
vechado por el vecindario; eu que las 

obras proyectadas estrechaban la orilla 
del Rupit, pudieudo resultar perjuicios 
eu tiempo do avenidas y aguaceros; y, 
por liu, eu*qus si bien el Ayuntamiento, 
al evacuar el informe que se le pidió 
acerca del recurso de alzada, manifiesta 
que se inhibe del conocimiento de este 
asunto, y que no lo comprendió cu su 
acuerdo por reputar el terreno de la pro
piedad de Cardona y Casamayor, debió 
no obstante comprenderlo. 

El Gobernador se conformó con el 
dictámeu de la Comisión provincial, y 
en su virtud Cardona y Casamayor ape
lan ante V. E. l e la segunda parte de 
la providencia en cuanto se refiero á los 
terreuos lindantes con ei torreute Rupit, 
alegando: que el recurso interpuesto por 
Grimau debió haberse declarado inad
misible por extemporáneo; que uo puede 
ser objeto de uu expediente administra
tivo uu asunto de propiedad; que ellos 
han aprovechado siempre el terreno en 
cuestión, ya cortando árboles; y;i colo
cando %n él machones sin oposición por 
parta del vecindario; y que no es cierto 
que las obras proyectadas puedan origi
nar lqs perjuicios que teme 'la Comisión 
provincial. 

Dos cuestiones principales entraña 
este expediente: la permuta de terrenos 
eu la calle Corta del Molí y el cierre del 
situado á orilla del torreute Rupit. 

Respecto á la primera, observa la Sec
ción que una vez que el Ayuntamiento 
ha propuesto dicha permuta como útil y 
couveuieuto, que ha merecido la sanción 
del Goberuador, pre'vio informo de la Co
misión provincial, y que no ha sido ob
jeto de oposición, puede V. E. prestarle 
su aprobación, siu cuyo requisito no 
tendría validez alguna el acuerdo de la 
Mun.oipalidad, á tenor de lo prescrito en 
ol ar t . 81 de la ley Muuicipal vigeute. 

En cuanto á la seguud'a, hay que te 
ner presente que sobro el terreuo sito á 
orilla del Rupit no dictó el Ayuntamiento 
acuerdo alguno, como lo demuestran la 
copia del acta que obra eu el expedieute 
al folio 26 y el informe del folio 8; y por 
tanto, el Gobernador ni debió eutender 
eu un asunto sobre que la Municipalidad 
no había conocido, ni pudo eu consecuen
cia revocar un acuerdo que uo existía. 

Lo procedeute era que el Gobernador 
hubiera devuelto el expediente al Ayun
tamiento para que resolviese lo que esti
mase oportuno respecto á la reclamación 
do Grimau sobre interrupción de la servi
dumbre de paso por el torrente Rupit. 

En virtud de estas consideraciones, 
la Sección opiua; 

1.° Que procedo continuar la provi
dencia apelada eu lo tocante á la permu
t a de terreuos y edificación en la Corta 
del Molí. 

Y 2.° Que se d«»he devolver el expe
dieute al Goberuador á ñu de que á su 
vez lo remita al Ayuntamiento para que 
dicte acuerdo respecto á la servidumbre 
que se dice interrumpida: dejándose sin 
efecto eu esta parte la providencia que 
dictó aquella Autoridad.» 

Y conformándose ó . M . el B e t 

(Q. D. G.i con ol preiuserto dicta neu, se 
ha servido resolver como en el mismo so 
propone. 

D j Roal orden lo dUo á V. S., re
mitiendo adjunto el expedieute do r e -
fereucia, p a n su conocimiento y d o n a s 
efectos. Dios guarda á V. S. muchos 
años. Midr i J2ó lo Juuio h 1S7Ü. 

SILVELA. 
Sr. Goberna lor de la provincia d j T a r r a 

gona . 

Diputación 
Pliego de condiciones hijo las que la Eterna. Dipu

tación provincial de Madrid ».ica u licili<:i»n públi
ca el suministro de tolo el pin que necesiten el 
Hospital provincial é Inclusa, cuyo C O I I M I U M ••U un 
año se calcula, para rl primero de estos asilos 
en 177.000 kilogramos, para el sexuado 70.040 
idum y.para los dos junto-, 217.uuu kilogramos. 

1.' El proveedor ha «le suministrar desde 
el dia «jue se designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta igual fecha del año 
siguiente, todo el pan que p:>r término de 
un año necesiten los referidos establecimien
tos, el cual deberá fabricarse precisamente en 
Madrid ó en su zona de ensanche. 

2.* El pin ha de ser de trigo can leal, sin 
mezcla de ninguna otra especie y de la mejor 
elaboración y calidad, é igual al superior 
que se expenda al publico. Estará recocido 
pata i|ite la miga contenga poca agua, pero 
no arrebatado, y su peso será el que mar
can los reglamentos ú ordenanzas munici
pales. 

3 . ' Si no reuniese los requisitos en cali-
dad'y elaboración expresados e i concepto de 
los peritos, que serán l>>s Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial, se procederá á com
prar otro quo los reúna por cuenta del con
tratista, si éste no lo presentase admisible á 
las do9 horas de haberle desechado el ante
rior, y se le impondrá además la multa de 
f>2'óJ céntimos de peseta la primera vez, 
125 pesetas la segunda y 25») la tercera y si
guientes, que se harán efectivas en la Depo
sitaría de tondos provinciales. 

4.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho rescindir el contrato si 
le conviniese hacerlo, sufriendo el contratis
ta todos los perjuicios que designa lacondicion 
13 de este pliego. 

5.* Sera de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los establecimientos, veri
ficándolo á las seis de la mañana desde I.° 
de Abrí 1 al 3o de Setiembre, y á las siete de 
la misma desde l . ' de Octubre a 31 de Marzo. 
La demora en la hora fijada para su entrega 
ó falta de suministro de un día se castigará 
la primera vez con multa de 62'50 pesetas, 
la segunda con la de 123 id. y la tercera y 
siguientes con la de 250. 

Q¿* El precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
11 céntimos de peseta e l kilogramo, ni frac
ción menor de ua céntimo de peseta: se ad 
mitirán proposiciones para los dos estableci
mientos ó para cada uno por separado, y en 
igualdad de precio sera preferido el que 
comprenda á los dos. 

Para la celebración de la subasta y 

tomar parte en ella los licitadores, se o b s e r 
varán las reglas siguientes: 

Pn'iiisra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la visla del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el docuaieuto que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la canti lad de 7.257 pesetas para el Hospital 
provincial. 2.870 pesetas para la Inclusa y 
10.127 pesetas para los dos juntos. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos p»r el or len que se le presenten, 
después de exigir que ol portador de cada 
uuo rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entrega los los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo.', 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo tino el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignad') por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolveráu en el acto á los botadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

.$>.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con-

I sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
• postura. 

0 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

11. El contrato* ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del M u 
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación "alguna por 
más vía que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista e l 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, 6 impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 



2 Sábado 19 te Julio de 1879. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su- ! 

basta con iguales condiciones que la anterior, i 
pagando el primer rematante la diferencia 

entre los dos remates. 
Segutul . Que satisfaga también el mismo 

los perjuicio* que hubiere rccibtüo la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de, cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se tb reten
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán cipoargnr ademas bienes suficientes 
con objeto fie hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

M. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

15. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Scyutulo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

1G. La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
mesde la fecha,á lasonccdelarr.añnna,antccl 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diario** oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 1| de Julio de 1S7Í). 

Modelo de proposición. 
.r 

D. N. N., que habita en calle de. . . . , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todo el pan que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia Hospital provincial ó In
clusa, cuyo consumo en un año se calcula en 
177.000 kilogramos para el primero, 70.000 
ídem para el segundo y 247.000 kilogramos 
para los dos juntos, se compromete á suminis
trar dichoartícnlo(alcstablccimientoócstable-
cimicntos), y con estricta sujeción ül referido 
pliego de condiciones, al precio de (A<juí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Pecha y firma «leí proponentc.) 

Adniii i is lrarion económica . 

D. Antonio Piquer, Alcalde constitucional de 
Chamartin. 

Hago saber que ñor providencia del dia. de 
la fecha he acordado procedes á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles que 
ucron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S77 
á U>7S y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1870, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 25 del 
mes de Julio del año de 1871», á la hora de las 
diez de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositaran el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conformo á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en C I B O L K -
ii!» oriCJAL de II del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. AS de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas tincas, a par
tir del liquido imponible con que figuran en 

el amillaramiento, y en la forma que á con- | 
tinuacion se expresa: 

Número 207 de orden. Marcelino Travie
so.—Una tierra de dos y media fanegas en la 
plaza de los Toros, que linda al Este coa 
dicha plaza; Sur con tierra de Francisco 
Rodrigo, y Oeste otra de D. Vicente Sandi-
no; capitalizada en 2.250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que áníesde verificarse lasubas-
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin «le que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. o í de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Chamartin á 15 de Julio de 1870.—El Al 
calde, Antonio Piquer. = Por su mandado, e 
Comisionado, José María Saldías de Lujan 

Procidencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS-

Vicatia eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presento y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario, Juez eclesiástico de Madrid y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Don 
Juan del Campo y Nieto, para que en el 
preciso término de lü dias, coutadosdesde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, y oficio 
del infrascrito Notario, á contestar con 
la debida dirección la demanda de divor
cio interpuesta contra el mismo por sn 
legitima esposa Doña María Matilde Bo-
né y Paquier; pues de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con les estrados del 
Tribunal. 

Madrid 14 de Julio de D 3 7 9 . l i c e n 
ciado, Juan Moreno. 26 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 
D. Bernardo Gómez Angcler, Comandan

te gradui.do. Capitán de ejercito, Te
niente Ayudante en comisión del de
cimocuarto tercio de la Guardia civil. 

Habiéndose ausentado do esta plaza 
el paisano D. Antonio García Ibafuz, 
titulado Barón de Güilson, natural de 
Murcia, escritor público, á quien estoy 
sumariando por el delito de injurias á 
una pareja del tercio la noche de 11 de 
Agosto último; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el i reseute cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado paisano, se
ñalándole el cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en el barrio de Salamanca, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, 
para dar sus descargos; en iuteligeucia 
que de no hacerlo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 15 de Julio de 1879.=Bernar-
do Gómez Angeler. 

Ü. Fernando Sampcrc Ibarra,Comandan
te Fiscal del segundo batallón del re
gimiento infantería de Granada, nú
mero 34. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición con el 
cuerpo, el soldado de la cuarta compañía 
de este batallón y regimiento Luis Vi-
llalonga Ballester, á quieo estoy suma
riando por el delito do segunda deserción. 

Usando de las facultades que conce- ) 
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
to cito, llamo y emplazo por tercero y 
último edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel do San Mateo de esta 
Corte, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér 
mino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 7 de Julio de 1879.=Feruan-
do Sampere. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital en 
causa seguida en averiguación del autor 
ó autores de la falsificación de billetes 
del Banco do España, se cita y llama 
á Juan Herranz y Doña Gabriela Blanco, 
cuyos domicilios se ignoran, para qno 
dentro del térmiuo do ocho dias compa
rezcan cu el referido Juzgado*)* Escriba
nía del que refrenda á prestar sus decla
raciones en la referida causa; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 10 do Julio de 1879.=-
V.° B . °=E1 actuario, José Escribano. 

I l o n p l t l o . 

D. Rafael Sulís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispouc la ley de 
Enjuiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza á Carlos Salguero López, natu
ral de esta Corte, hijo de José y de Mer
cedes, soltero, cerrajero, de 28 años de 
edad, que habitaba en la calle de Lava-
piés, núm. 29, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias se preseuto en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa para 
que extinga la ruma que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa 
por hurto; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo s e 1 lo declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y deteuciou 
del citado Carlos Salguero López, po
niéndole en la cárcel de Villa á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 12 de Julio de 
1879.= Rafael Solis L iébana .= Por man
dado de su señoría, Pablo Gargautiel. 

en dicha causa; bajo apercibimiento q a e 

de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid l . °de Julio d e l 8 7 9 . = V . B . ° = 
E l Sr. J u e z . = E l actuario, Marrodan. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez do prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Adelina López Diaz, natural 
de Arenas de San Pedro, provincia de 
Avila, de 17 años de edad, prostituta 
que habitaba en el coarto segundo de 
la casa núm. 3 , calle del Ave-María, 
y cuyo actual para'dero y domicilio se 
ignora, á fin de que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á la práctica de 
nna diligencia acordada en causa cri
minal que contra la misma se sigue por 
robo; bajo apercibimiento quede no ve
rificarlo se la declarará rebelde*)' la para
rá el perjuicio qne haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y detención do 
dicha Adelina López Diaz, poniéndola 
en la cárcel.de mujeres á mi disposición 
caso de ser habida. 

Dada en Madrid á 28 de Junio de 
1879.=Rafael Solis Liébaua.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

Inc luwt i . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa do esta Corte, 90 cita y llama á 
D. Norbcrto García y Campo, de 36 año?, 
natural de Sevilla, Inspector que fué de 
Orden público en Barcelona, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de qné en el tér
mino-de cinco dias comparezca ante el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de, San Boltran do dicha ciudad de 
Barcelona para ampliarle la indagatoria 
en causa que se sigue por cohecho; bajo 
apercibimiento qne de no verificarlo le 
parará el perjuicio correspondiente. 

Madrid 12 de Julio de 1879.=V.° B . ° = 
El Escribano, La Torre. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio en 
esta Corte, se cita á D. (fnillermo Rniz 
Zorrilla, L>. Federico Peralta, D. José 
Navas, O. Cenon Nava Zapatero y Don 
Antonio Guirao Frutos, para que en el 
términodecincodias comparezcan en este 
Juzgado á prestar nna declaración en 
causa que se sigue contra Eduardo Mar
tínez Cruz y Antonio Ramírez por el de
lito de escándalo público; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 1.° deJuliode 1879 .=V.°B.°= 
El actuario, Valentín Ballester. 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio, dictada en causa criminal por uso 
de nombre supuestoeu juicio, se cita, lla
ma y emplaza por el presente edicto y 
térmiuo de quinto dia á Doña Ramona 
Zamorano, que habitó en esta Corte, ca
lle de Recoletos, núm. 5, piso cuarto, 
para que comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia ^Salesas) á prestar declaración 

Por el presente y en virtud de pro-
, videncia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Inclusa do esta Cor
te, se cita y llama á Hermenegildo Gar
cía, que ha vivido en la calle del Ampa
ro, núm. 20, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á fin Je prestar uua declaración 
en causa que se instruye contra Ruperto 
López por lesioues. 

M a d r i d l . 0 d e M a y o d e l 8 7 9 . = V / B . ° = 
L. R ico .=El Escribano, Luis Escobar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se cita y llama á un sujeto llamado 
Ramón, que en el mes do Marzo último 
se hallaba trabajando en su oficio de al-
bañil en casa del Sr. Marqués de Santa 
Marta, para que dentro del término de 
nueve diascomparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio do 
Justicia, á prestar declaración como tes
tigo on causa que se instruye por lesio
nes á José García. 

Madrid 1.° de Mayo de 1879.= 
V.° B . ° = L . R ico .=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Lint i n a . 

En virtud do providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corta, se cita y llama á 
on tal Antonio, cuyas demás circunstan
cias personales domicilio y actual para
dero se ignora, y a dos sujetos más qae 
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hará cuatro ó cinco meses le acompaña
ron la noche en que empeñó en un esta
blecimiento de esta clase de la calle del 
Humilladero ó Calatrava en la cantidad 
de 40 rs. nua capa de paño regro que i 
José* Moreno le había prestado á Enrique | 
Fernandez Vclazqnez, para que en el 
termino de cinco dias se presento en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que 
se instruye contra referido Enrique Fer
nández Vclazquez por estafa de enunciada 
capa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lngar. 

Madrid 12de Julio de 1879 .=V.°B . °= 
Enrique Iñiguez.=El Escribano, Pedro 
Sainzde Aja. 

U n l v e i n l d n t l , 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 

Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y em
plaza á las pcrsonas]que se[consu:eren con 
derecho á oponerse á que se declaren ex
tinguidas dos obligaciones constituidas 
con hipoteca de la casa sita en esta villa 
y su plaza Mayor, oúm. 24 nuevo, 30 
novísimo, 2 antiguo, de la manzana 195; 
la una por l). Mariano Diaz Pimienta y 
su esposa Doña María de los Dolores Ra
mírez de Arellano á favor de D. Máximo 
Izquierdo, para responder de la cantidad 
de 70.281 rs. , seguu escritura otorgada 
en esta villa á 20 de Agosto de 1830 
ante D. Manuel Labajo, Escribano de i 
S. M.; y la otra por el mismo 1). Mariano 
Diaz Pimienta á favor do 1). José María 
Noceda), para respouder del pago de ¡ 
50.000 rs., según escritura otorgada tam- | 
bien en esta Corte á 23 do Setiembre de 
1836 ante el Escribano D. Miguel Gar
cía Gómez, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á contestar la deman
da interpuesta, por la representación do 
Doña Tomasa de Norzagaray, dueña de 
la finca afecta, solicitándola concelaeion 
de dichas afecciones hipotecarias. 

Madrid 14 de Julio de 1879.=E1 ac
tuario, Euscbio Cereceda. 23 

C o l m e n a r V i e j o * 

D. Fernando de Heredia y Moudragon, 
Juez de primera ¡nstaucia do esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se llama á Manuel del 
Barrio Benito, natural y vecino de Onja-
na, provmciade Sego\ ¡a, casado, labrador, 
de 48 años de edad, pastor que ha sido 
en el pueblo do Xavalquojigo de Anto
nio González, para quo dentro del térmi
no de 20 dias comparezca en esto Juz
gado con el fin de recibirle una declara
ción en causa que se instruye con motivo 
de habeile hallado en su poder on poco 
de carne asada y lana. j 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Ju 
nio de 1879.= Fernando do Hered iá .= ; 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

D. Fernando de Heredia y Mondragon, 1 

Juez de primera instancia de esta villa 
dfc Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á un 
ternerero que el dia 23 de Enero del cor-
rier te año se dirigía á esta villa con dos 
(nacho?, áquieu vendió el procesado Juan ' 
Martin Sanz en dicho dia una manta de 
lana por la cantidad de una peseta, pa
ra que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado con el fin de 
recibirle una declaración en causa que se 
sigue contra dicho Juan Martin por hur
to de ref rida manta. 

Dado en Colmeuar Viejo á 12 de Julio 
do 1879.=Fernaudo de Heredia .=Por 
«o maudado, Valentín Ugalde. 

C h i n c h ó n . 

D. Alfonso XU, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, y en su : 
nombre D. Tomás Albaladejo y Ló
pez, Juez de primera instancia" de la 
villa de Chinchón y su partido. 

Por lapresente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Gabriel Sánchez y Sán
chez, natural de Madrid, sin padres cono
cidos, de 24 años de edad, zapatero, licen
ciado del ejército, domiciliado últimamen
te en la villa de Tielmes, de estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, barba clara, uariz 
regular, color moreuo, con señales de ha
ber tenido viruelas, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la cárcel de este 
Juzgado para notificarle el auto elevan
do a plenario la causa que se sigue por 
hurto de cebada en verda. 

Y no habiendo sido hallado en su do
micilio al ser citado, se ha dictado auto 
en referida causa decretando la prisión 
provisional del Gabriel, por lo que en nom
bre ue 8. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial la busca, captura y re
misión á la cárcel de esta cabeza de par
tido del repetido Gabriel Sauchez y Sán
chez. 

Dada en Chinchou á 1.° de Julio de 
1879.=TomásAlbaladejo.=Por maudado 
pe su señoría, Bonifacio Merino. 

Rogistro#de la propiedad de Madrid. 

D. Femando Rodríguez Piidall, Doctor J 
en Jurisprudencia, Jefe honorario de 
Administración civil y Registrador de 
la propiedad de esta capital. 

Hago saber que por José Santamaría 
y García, do esta vecindad y del comer
cio, de 31 años de edad, casado con Doña 
Demetria Lorenzo y Gutiérrez, sin hijos, 
se ha acudido á este Registro, como due
ño de la casa sita en esta Corto y su calle 
de Calatrava, señalada e.on el tiúin. 24 
moderno y el mismo antiguo, de la man
zana 110, que tiene de superno.;; 2 085 
pies y 32 décimos, y liúda por la derecha 
con el ñuto. 22 de Ü. Antonio Moreno, 
por la izquierda con el nú n. 26 de Doña 
Juliana Hornuñez, y por el testero con 
la núm. 9 de la calle «leí Águila, adqui
rida por compra hecha á los herederos 
de D. Manuel Marcos y Albo, representa
dos por su apoderado y único testamen
tario D. Antonio Eleg.do y Lizcano, se
gún escritura otorgada en esta villa á 20 
de Febrero del corriente ;>ño ante ol No
tario D. Zacarías Alonso y Caballoro, 
inscrita al folio 165 vuelto del tomo 20, 
finca núm. 550. inscripción 5.*, solicitan
do se libere dicha finca de dos censos, uno 
perpetuo de 7 rs. y cuartillo de ronta 
perteneciente al mayorazgo de Doña Ma
ría de Vargas, y el otro redimiblo de 
22.000 rs. de principal ron réditos al 3 
por 100, en favor de la Cougregacion de 
Nuestra Señora de Gracia y Socorro, sita 
en la parroquia de San Juan Bautista, y 
de la capellanía que en eiia fuudó Doña 
María del Rivero; de cuyos censos no re
sulta su imposición, y únicamente se ha
ce referencia de ellos en algunos regis
tros muy antiguos de la finca. 

Sobro dicho inmueble quedan subsis
tentes, no obstante la liberación pretea- ¡ 
dida, las cargas siguientes: 

El capital de 4.000 rs. de una luz ó 
carga de farol y serenos, perteneciente , 
en la actualidad á D. Estanislao de Ur-
quijo. 

V un censo redimible de 8.800 rs. de 
principal, con réditos de 3 por 100 al año, 
eu favor de la memoria y patronato quo 
en el conveuto de religiosas de la Con
cepción Jeróuima de esta Corte fundó 
Doña Juana Romero. 

Eu su virtud, incoado el oportuno ex
pediente y acordada la práctica de dili- | 
gencias, cito, llamo v emplazo por tér
mino de 90 dias á todos aquellas que se 
crean con derecho á opouerso á la libe
ración del censo perpetuo de 7 rs. y cuar
tillo de reuta, y del redimiblo de 22.000 
reales de capital con réditos al 3 por 100, 
para que lo ejecuten dentro de dicho tér
mino ante el Sr. Juez de primera instan-
cía del distrito del Hospicio de esta Cor
te ; apercibidos que de no hacerlo se ten
drán por extinguidos eu cuanto á terce
ro que después adquiera dominio 6 dere
cho real sobre el inmueble deslindado 

que se trata de liberar, y advirtiéodose 
que durante el expresado plazo estará de 
manifiesto el expediente en esta oficina. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1879 .=Femando Rodríguez. 24 

Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industrial. 
Resultando vacante en la Facultad do 

Derecho, sección del civil y canónico, 
de la Universidad do Zaragoza, la cáte
dra de Elementos de Derecho político y 
administrativo español, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art . 226 de la ley ! 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglameuto de 15 de Enero de 1870. cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico, cou arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser t ras- I 
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art . 177 de dicha ley, ó so hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogablo de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podráu aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen las de 
igual sueldo y categoría, do la misma ó 
análoga asignatura que la vacante, y 
tengan los títulos académicos y profesio
nales correspondientes. Los Catedráticos 
en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por couducto 
del Decano de la Facultad ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán tatubíeu á esta Direc
ción por conducto del Jefo del estableci
miento donde hubieren servido última
mente. 

Según lo dispuesto eu ol ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales do 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así so verifique desdo luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 1.° de Julio do 1879 .=El 
Director general, José de Cárdenas. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, do 
la Universidad de Valladoíid, la cátedra 
do Historia y Elementos de Derecho 
romano, dotada con 3.000 pesetas, que 
seguu el ar t . ¿26 de la ley do 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arre-
go á lo dispuesto en el art . 47 do dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados áe l la , ó estén 
comprendidos en el art . 177 do dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen las de 
igual sueldo y categoría de la misma ó 
análoga asignatura que la vacante, y 
tengan los títulos académicos y profesio
nales correspondientes. Los Catedráticos 
en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los quo no estéu en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por couducto del Jefe del es
tablecimiento doude hubieren servido úl
timamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debo . 
publicarse en los Boletines oficiales do 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades rospectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 3 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, José de Cárdenas. 

Diroeoion general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, esta Dirección ¡ o -
neral ha señalado el dia 18 del próx. ao 
mes de Agosto, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública Subasta de 
las obras de un segundo muelle en el 

uerto de Lastres, provincia de Oviedo, 
ajo la cantidad de 52.333*88 pesetas á 

que asciende el presupuesto aprobado. 
La subasta se celeorará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puntos do mauifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.500 pesetas en dinero ó ac 
ciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo marcado en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 11 de Febrero de 1878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, secolebrará,única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccionrsieudo la pri
mera mejora por lo méuos de 300 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre quo no bajen de 80 
pesetas. 

Madrid 5 do Julio de 1879.=E1 Di
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 
< < • 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 5 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un segundo 
muelle en el puerto de Lastres, se com-
pr< neto á tomar á su cargo la construc
ción do las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la (pie se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Junta diocesana do reparación de 
Templos del Arzobispado de Toledo. 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 16 de los corrientes, se ha se
ñalado el dia 24 del próximo mes de 
Julio, á la hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Loeches, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 15.883 pesetas 
40 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción publica
da con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Juu ta diocesaua, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los plauos, 
presupuesto y pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se preseutarán eu 
pliegos cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte eu la subasta la cantidad de 
794 pesetas 55 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real orden de 29 do Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito dol 
modo que previene la dicha instrucción. 

Toledo 27 de Junio de 1879.=E1 
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Presidente de la Junta , Santos de Arci-
niega. 

Modelo de proposición. 

i ) . N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha de , y 
de las coudiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de , se com
promete á tomar á su cargo la repara
c i ó n de las mismas, con estricta sujeción 
a los e x p r e¿ tdos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota.—Las proposiciones que se ha

gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llauamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirticudo que será desechada toda pro
posición que no expreso determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita eu letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l do P r o p i e d a d e s 
y d e r e c h o s d e l E s t a d o . 

Autorizada esta Dirección geueral por 
Real orden do 21 de Junio último para 
contratar en subasta pública el derribó 
del edificio que fue* Escuela de Veterina
ria eu esta Corte, sito en la carrera de 
San Francisco, uúm. 13, se hace saber 
por medio del presente anuncio que la 
referida subasta se celebrará en este Cen
tro directivo el dia 16 de Agosto próximo, 
de una á una y media de la tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que eu la portería 
del mismo se hallará do manifiesto desde 
hoy, todos los dias no feriados, de ouce 
de la mañana á ciuco de la tarde. 

£1 aprovechamiento de toda clase de 
materiales se fija en 51.301 pesetas 50 
céntimos; el coste de las obras para el 
dorribo, iucluso el importe de los honora
rios del Arquitecto, en 15.201 pesetas 90 
céntimos, y eu 36.039 pesetas 60 cénti
mos el tipo mínimo para el remate de la 
cantidad que ha de entregarse á la Ha
cienda. 

Para poder tomar parte eu la subasta 
son requisitos indispensables proseutar 
carta de pago que acredite haberse cons
tituido en la Caja general de Depósitos 
la cautulad de 3.603 pesetas 96 céntimos 
eu metálico ó en valores públicos, con 
sujeciou al Real decreto de 29 do Agosto 
de 1876, y que las proposiciones se ha
llen redactadas seguu el siguiente 

Modelo de proposición. 
m 

El que suscribe, vecino de , empa
dronado eu , seguu la cédula personal 
que acompaña, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de , y dpi pliego de 
condiciouos facultativas y económicas 
aprobado por la superioridad para con
tratar el derribo de la casa uúm. 13 de la 
carrera de San Fraucisco, sita en esta 
Corte, se compromete á practicar este 
servicio, con estricta sujeción á dicho 
pliego, entregando á la Hacienda la can
tidad de. . . . (expresada en le t ra) . 

(Fecha y firma del propouente.) 

I n t e n d e n c i a mi l i tar de l d i s t r i to d e 
Cast i l la la N u e v a . 

Debiendo procedsrse á contratar á 
precios fijos y eu pública subasta el su
ministro de pan y pieuso para las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes eu la plaza do Cuenca por 
el térmiuo de un año, á contar desde 1.° 
de Octubre próximo venidero, se anun
cia al público que el referido acto ten
drá lugar el dia 14 do Agosto próximo, á 
la una de la tarde, simultáneamente en 
esta Intendeuciay la Comisaría de Guer
ra de aquella provincia, con entera su
jeción al pliego de condiciones que se 
llalla de manifiesto en ambas dependen
cias, á los precios límites que se publica
rán y á cuanto para tales actos previene 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Juoio siguiente pa

ra la contratación de los servicios de 
guerra. 

Las proposiciones que se presenten 
no serán admitidas si no se hall an en un 
todo conformes al modelo inserto á conti
nuación, redactadas en el papel sellado 
correspondiente y acompañadas de la 
carta de pago de la Caja general de De
pósitos (o sus sucursales) que acredite 
haber hecho el de 900 pesetas; debiendo 
hallarse presentes al acto ó legalmente 
representados su3 autores. 

Madrid 6 de Julio de 1879.=Ramon 
Irauzo. 

Modelo de proposición. 

D. X., veciuode ,quehabit*en , 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados por la Intendencia mi
litar do este distrito para contratar á 
precios fijos el suministro dé pan y pien
so á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y trauseuntes en la ciudad 
de Cuenca durante un año, á contar 
desde 1.* de Octubre próximo, proroga-
ble por un mes más si á la Administra
ción militar couviuiese, se obliga á veri
ficar dicho servicio, con estricta sujeción 
al pliego de coudiciones referido, á los 
precios siguieutes: 

Ración de pau, á (eu letra) cénti
mos de pesetas. 

Ración de cobada, á (en letra) cén
timos de peseta. 

Quintal métrico do paja, á (eu le
tra) pesetas céntimos. 

V para que sea válida esta proposi
ción, acompaño carta de pago de la Caja 
general de Depósito (ó su sucursal), im
portantes 900 pesetas que so exigen para 
garantía del mismo. 

(Fecha y firma.) 

de ) que justifica haber hecho el de 
500 pesetas exigido para la validez de la 
misma. 

(Fecha y firma.) 

Debiendo procederse á contratar á 
precio fijo y en pública subasta el sumi
nistro de pan para las fuerzas del Ejér
cito estantes y transeúntes eu Almadén 
por el término do uu año, á contar desde 
el 1.° do Octubre próximo venidero, se 
anuncia al público que el referido acto 
tendrá lugar el dia 14 de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, simultáneamen
te en esta Inteudeucia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de aquella villa, aute 
mi Autoridad y la del Comisario de Guerra 
de Ciudad-Real, cou outera sujociou á 
los pliegos do condiciones que se halla* 
ráu de manifiesto eu esta Intendencia y 
eu la3 citadas Comisaría do Guerra y 
Secretaría de Ayuntamiento, á los pre-
cios limites que se publicaráu cou la de
bida anticipación y á cuanto para tales 
actos previenen el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é iustrucciou de 3 de 
Junio para la contratación de los servi
cios de guerra. 

Las proposiciones deberán presentar
se arregladas al modelo que se inserta á 
contiuuaciou, redactadas en papel sella
do y acompañadas de carta de pago de 
la Caja geueral de Depósitos ó sus sucur
sales que acredite haber hecho ol do 
500 pesetas; debiendo hallarse presentes 
al acto ó legalmente ropreseutados sus 
autores. 

Madrid 6 do Julio de 1879.=Ramon 
Iranzo. 

Modelo de proposición. 

D.N., veciuode .quehabitaon , 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados por la Iutendencia 
militar de este distrito para contratar á 
precio fijo el suministro de pau á las 
fuerzas del Ejército estantes y transeún
tes eu la villa de Almadén por el término 
de uu año, á coutar desde el 1.° de Oc
tubre próximo, prorogable por un mes 
más si á la Administración militar con
viniera, se obliga á verificar dicho ser
vicio, con entera sujeción al pliego de 
condicioues mencionado, por el precio 
de (en letra) céntimos de peseta cada 
raciou. 

Y para que se admita esta proposición 
es adjunta carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos tp sus sucursales 

Debiendo procederse á contratar & 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso que necesiten 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y trauseuntes en la plaza de 
Segovia durante un año, á contar desdo 
1.° do Octubre próximo veuidero, y en el 
Real Sitio de San Ildefonso, si cu este 
tiempo hubiese jornada, se anuncia al 
público que el referido acto teudrá lugar 
el dia 13 del inmediato mes de Agosto, 
á las doce de la mañana, simultánea
mente en esta Intendencia y la Comisaría 
de Guerra de aquella provincia, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en ambas do-
pendeucias, á los precios límites que se 
publicarán con la debida anticipación y 
á cuanto para tales actos previenen el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é iustrucciou de 3 do Junio siguiente 
para la contratación de los servicios de 
guerra. 

Las proposiciones rio serán admitidas 
si no so hallan redactadas eu uu todo 
conformes al modelo que se inserta á 
continuación, en papel del sello uudécimo 
y acompañada de carta de pago de la 
Caja general Denósitos ó sus sucursales 
que acredito haber hecho el de 8.000 
pesetas; debiendo hallarse preseutes al 
acto ó legalmeute representados los que 
los suscriban. 

Madrid 6 de Julio de 1879.—Ramón 
Irauzo. 

Modelo de proposición. 

D. N., vecino de , que habita 
eu , enterado del anuncio y pliego do 
condicioues publicados por la Intenden
cia militar do este distrito para contratar 
á precios fijos el suministro de pau y 
pienso que necesitan las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil es tau tesy trauseun
tes en Segovia durante un año, á coutar 
desde 1.° de Octubre próximo veni
dero, y un mes más si á la Administra
ción militar conviniese, y en San Ildefon
so si hubiera jornada, se compromete á. 
verificar dicho servicio con entera suje
ción al mencionado pliego do condicio
nes, á los precios siguientes: 

Raciou do pau (en letra) céntimos 
de poseta. 

Ración de cobada (en letra) cén
timos de peseta. 

(¿uiutal métrico de paja (eu letra) 
pesetas céntimos. 

Y para que sea admitida esta propo
sición acompaño carta de pago do la 
Caja general do Depósito (ó su sucursal 
de ) que justifica haber hecho el de 
8.000 pesetas exigido para la validez de 
la misma. 

(Fecha y firma.) 

Fabr ica N a c i o n a l d e T a b a c o s d e 

M a d r i d . 

El dia 20 de Agosto próximo, de una 
y media á dos de la tarde, so celebrará 
eu esta Fábrica subasta pública solemne 
y simultánea con las demás Fábricas 
para contratar la adquisición del carbón 
mineral que necesiten las mismas por 
término de un año, á contar desde un mes 
después de la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 17 de 
Junio último y publicado por la Dirección 
general de Rentas estancadas en la Ga
ceta de Madrid, uúm. 182, perteneciente 
al dia 1.° del mes actual . 

Lo que se auuucia al público para 

conocimiento de las personas que q u ¡ e . 
ran iuteresarse en dicha subasta. 

Madrid 7 de Julio de 1879.=El Ad 
mioistrador Jefe, Francisco Rentero. 

D i r e c c i ó n d e la Caja g e n e r a l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talooario expedido por esta C a j a Central 
coi fecha 18 de Setiembre de 1872, y I03 
números S9.9á5 de entrada y 21.237 de 
registro, dfll concepto de necesario, por 
valor de 1.779 pesetas y 34 céntimos en 
dos carpetas provisionales de bonos por 
la v c c c i a parte del 80 por 100 de sus 
Fro-Vtos, se proviene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo preseute en esta 
C>»ja geueral, establecida en la calle del 
Tu'*co, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando d i 
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que seau d o 3 meses desde 
la publicación de esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid sin haberlo presentado , 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
21 del reglamento. 

Madrid 12 de Julio de 1879.=El Di
rector general, Javier Cavestany. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 30 do Octubre do 1872, y I09 
números 90.818 de entrada y 21.584 do 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 13.732 pesetas y 40 céntimos, 
representadas por una carpeta provisio
nal de bonos y un residuo, so previene á 
la persona eu cuyo poder se halle que lo 
presente eu esta Caja geueral, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; eu la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
uiugun valor ni efecto trascurridos que 
seau dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 14 de Julio de 1879.—El Di
rector general, Javier Cavestany. 

Anunc ios . 

P É R D I D A . 
— 

En la mañaua del dia 10, y hora de 
de seis á siete, se escapó un macho 
de la casa uúm. 48 de la calle del Sali
tre, cuyas señas sou las siguientes: pelo 
negro, capou, con lunares blancos en los 
costillares, uua nube pequeña en un ojo, 
su alzada 6 i e t e cuartas próximamente, 
cerrado. 

El que sepa de su paradero se servirá 
avisar á su amo, Juan Mariu y López, 
calle de Zurita, núm. 37, Madrid. 

MADRID: LS79.—Oficina Upojriaca del Ho«plelo. 


